
  

  
 

 
 

 

Nº EXPEDIENTE: PA 2025-12. 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD Y ECONÓMICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

ACUERDO MARCO DE SUMINISTRO DE REACTIVOS Y MATERIAL FUNGIBLE DE 

LABORATORIO PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA. 

 
1.-NECESIDAD Y FINALIDAD INSTITUCIONAL 
 

De conformidad con las competencias y funciones que los Estatutos de la Fundación atribuyen 

a la misma, le corresponden a ésta promover la investigación científica – técnica, así como, la 

formación y docencia en el área de ciencias de la salud, con el objetivo de potenciar la calidad 

asistencial. En aras de poder dar cumplimiento a tal propósito, la FIBHUPH necesita establecer 

un Acuerdo Marco (en adelante AM) con el objetivo de homologar a los proveedores y sus 

catálogos, así como establecer el procedimiento para la adquisición de suministros de reactivos 

y material fungible de laboratorio mediante contratos basados en este AM.  

 
2.- OBJETO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
 
El presente contrato tiene por objeto el establecimiento de un AM para el suministro de material 
fungible, reactivos, kits de laboratorio y otros productos necesarios para desarrollar tareas 
propias de los proyectos de investigación de la FIBHUPHM, subvencionado por fondos públicos 
y privados, nacionales, europeos e internacionales con dictamen del Comité Ético de 
Investigación Clínica, del Hospital universitario Puerta de Hierro, favorable para su ejecución 
según el Acta nº 05.19. 
 
 
3.- JUSTIFICACIÓN DE LA DIVISIÓN EN LOTES 
 
El AM se ha estructurado en cuatro grandes lotes, cada uno subdividido en líneas de tipos de 
productos: 
 

N.º Lote Descripción del lote 

1 Fungibles 

2 Anticuerpos 

3 Reactivos 

4 Animalario 

 
Dada la variedad y peculiaridad de las distintas necesidades de material objeto de suministro, 
no se establecen listados cerrados de productos, por lo que se incluyen referencias genéricas y 
no exhaustiva de los productos de cada lote teniendo en cuenta su naturaleza, así como son 
necesarios durante la vigencia del AM para cumplir con los objetivos de la contratación. El 
contenido de los lotes, a efectos genéricos y principales, sin perjuicio de aquellos otros 

Comentado [DR1]: Revisar pie de página 



  

  
 

 
 

 

suministros que puedan darse como similares o que guarden relación con el objeto del contrato 
y seas susceptibles de incluirse en el lote correspondiente con el fin de garantizar la correcta 
consecución de los objetivos de la Fundación con la contratación del presente AM, por ello la 
FIBHUPHM se reserva el derecho de solicitar productos que no figuren específicamente en dicho 
Anexo, siempre que sean compatibles con los tipos genéricos de productos definidos en los 
lotes. Por tanto, la división en lotes se realiza considerando los tipos genéricos de productos. 
 
4.- CODIFICACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 
A los efectos del Reglamento (CE) Nº 213/2008, de 28 de noviembre de 2007, sobre la 
codificación correspondiente a la nomenclatura del vocabulario Común de Contratos Públicos 
(CPV), les corresponde a los siguientes códigos:  
 

N.º Lote Descripción del lote Código CPV 

1 Fungibles 
24000000-4 
33140000-0 
38000000-5 

2 Anticuerpos 
24000000-4 
33696500-0 

3 Reactivos 
24000000-4 
33696500-0 

4 Animalario 
15710000-8 
03419100-1 

 
5.- CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO 
 
Las características técnicas de los suministros que integran el expediente de contratación, se 
encuentran detalladas en el pliego técnico. 
 
6.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
Se estima que el plazo de ejecución del contrato de cuatro (4) años desde la formalización de 
los contratos o fecha que se acuerde en estos. Sin posibilidad de prórroga. 
 
7.- PRESUPUESTO Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
Para el cálculo del importe del contrato, se han tenido en cuenta los precios ofertados por 
proveedores del sector y el análisis del mercado obtenido por la revisión de diferentes 
adjudicaciones en concursos de similares características, así como los consumos de estos 
suministros por la Fundación en los últimos años. 
El presupuesto máximo de licitación de 7.877.100 €, IVA incluido (Base imponible: 6.510.000,00 

€, Cuota de IVA:  1.367.100.00 €). Que desglosado en lotes corresponderían: 

 

 Lote 1: 1.800.000,00 €, IVA excluido. 

 Lote 2: 120.000,00 €, IVA excluido. 



  

  
 

 
 

 

 Lote 3: 4.500.000,00 €, IVA excluido. 

 Lote 4: 90.000,00 €, IVA excluido. 

El contrato no prevé la revisión de precios. 

Para el cálculo del valor estimado se ha tenido en cuenta los precios unitarios para los 
suministros que puedan estar asociados a los contratos basados solicitados en el marco del 
acuerdo y de conformidad con los artículos 102 y 309 LCSP y a partir de la contabilidad histórica 
del contratante relativa a contratos y pedidos realizados en las últimas anualidades que se 
pretenden incluir en el Acuerdo Marco y ajustados a mercado en el momento del cálculo según 
consultas realizadas, así como las posibles modificaciones contractuales previstas por un 
importe previsto máximo del 20% (1.302.000 .-€). 

 

VALOR ESTIMADO (VE) 

CONCEPTO IMPORTE 

IMPORTE ESTIMADO (4 años) 6.510.000.-€ 

PRÓRROGAS PREVISTAS (0 anualidades) 0,00.-€ 

POSIBLES MODIFICACIONES (20 %) 1.302.000.-€ 

VALOR ESTIMADO TOTAL 7.812.000.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 6.510.000.-€ 

IVA (21%) 1.367.100.-€ 

TOTAL 7.877.100.-€ 

Desglose del Valor estimado y Presupuesto Base de Licitación por Lotes: 

LOTE 1: 

VALOR ESTIMADO (VE) 

CONCEPTO IMPORTE 

IMPORTE ESTIMADO (4 años) 1.800.000.-€ 

PRÓRROGAS PREVISTAS (0 anualidades) 0,00.-€ 

POSIBLES MODIFICACIONES (20 %) 360.000.-€ 

Comentado [DR2]: Conforme a lo que comentamos y por 
confirmar si se ha incluido en el importe estimado, se podría 
añadir hasta un máximo del 20% de modificaciones previstas 
por si hiciese falta por lote, siendo ese máximo de 1.302.000 
€. Si se desea contemplar, hacemos las modificaciones 
necesarias. 
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VALOR ESTIMADO TOTAL 2.160.000.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 1.800.000.-€ 

IVA (21%) 378.000.-€ 

TOTAL 2.178.000.-€ 

 

LOTE 2: 

VALOR ESTIMADO (VE) 

CONCEPTO IMPORTE 

IMPORTE ESTIMADO (4 años) 120.000.-€ 

PRÓRROGAS PREVISTAS (0 anualidades) 0,00.-€ 

POSIBLES MODIFICACIONES (20 %) 24.000.-€ 

VALOR ESTIMADO TOTAL 144.000.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 120.000.-€ 

IVA (21%) 25.200.-€ 

TOTAL 145.200.-€ 

 

LOTE 3: 

VALOR ESTIMADO (VE) 

CONCEPTO IMPORTE 

IMPORTE ESTIMADO (4 años) 4.500.000.-€ 

PRÓRROGAS PREVISTAS (0 anualidades) 0,00.-€ 

POSIBLES MODIFICACIONES (20 %) 900.000.-€ 



  

  
 

 
 

 

VALOR ESTIMADO TOTAL 5.400.000.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 4.500.000.-€ 

IVA (21%) 945.000.-€ 

TOTAL 5.445.000.-€ 

 

LOTE 4: 

VALOR ESTIMADO (VE) 

CONCEPTO IMPORTE 

IMPORTE ESTIMADO (4 años) 90.000.-€ 

PRÓRROGAS PREVISTAS (0 anualidades) 0,00.-€ 

POSIBLES MODIFICACIONES (20 %) 18.000.-€ 

VALOR ESTIMADO TOTAL 108.000.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 90.000.-€ 

IVA (21%) 18.900.-€ 

TOTAL 108.900.-€ 

 

En cumplimiento de las normas de publicidad de los Fondos Europeos, se informa que parte del 
contrato de referencia podría estar financiado o cofinanciado por Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos (FEI) como el FEDER y/o el FSE, H2020, Horizonte Europa, Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea (MCIN/AEI/PRTR) u otras fuentes de financiación 
de la U.E existentes o que puedan incluirse durante la duración del acuerdo, sin que esto 
suponga una doble financiación. 
  



  

  
 

 
 

 

8.- PROCEDIMIENTO, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  

A los efectos previstos en el art. 116. 4 de la LCSP, el contrato proyectado se trata de un contrato 
de suministro y su adjudicación se realizará por procedimiento abierto, al ser el procedimiento 
de elección previsto en la LCSP, en el que todo empresario interesado podrá presentar una 
proposición, queda excluida toda negociación de los términos del contrato.  

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se define el criterio de adjudicación con 
los requisitos exigidos en la LCSP art. 116.4 LCSP y 145.5 y 6 LCSP (vinculados al objeto del 
contrato, objetivos y respetando los principios de igualdad, no discriminación, transparencia y 
proporcionalidad) y para, de conformidad con la Directiva europea de contratación 2014/24, 
conseguir una adjudicación basada en la mejor calidad/precio desde el punto de vista técnico, 
alejándose la selección basada únicamente en precio.  

El órgano de contratación adjudicará el Acuerdo Marco por procedimiento abierto, en aplicación 
de los artículos 313, 156 y 145 de la LCSP. La adhesión o adjudicación a los licitadores se llevará 
a cabo mediante la aplicación de un único criterio objetivo (descuento general ofertado). 

En consecuencia, los criterios para valorar son: 
Criterio/s relacionado/s con los costes: 1 Descuento Ofertado (100 puntos) 

Se otorgará la máxima puntuación al licitador o licitadores que oferten el mayor porcentaje de 

descuento en cada uno de los lotes. 

Las demás ofertas se valorarán de forma proporcional en aplicación de la siguiente fórmula: 

P=(pm*O) / mo 

(donde "P" es la puntuación, "pm" es la puntuación máxima, "mo" es la mejor oferta y "O" es el 

valor cuantitativo de la oferta que se valora).  

 
9.- CRITERIOS DE SELECCIÓN: ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA 

Para valorar la solvencia, las empresas participantes deberán acreditar estar en posesión de unas 
condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesional de acuerdo con los 
criterios de selección que, al amparo de los artículos 74, 87 y 89 de la LCSP, se indican a 
continuación. 

No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en la elaboración 
de las especificaciones técnicas a que se refiere la presente licitación, siempre que dicha 

                                                           

1 Podrá ser el precio o un planteamiento basado en la rentabilidad como el coste del ciclo de vida calculado 

según lo dispuesto en el artículo 148 de la LCSP. Si se incluye el coste del ciclo de vida debe indicarse los 

datos que deben facilitar los licitadores y el método que se utilizará para determinar los costes de ciclo de 

vida sobre la base de los datos aportados. 



  

  
 

 
 

 

participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado 
con respecto al resto de las empresas licitadoras. (Artículo 70 de la LCSP). 
 
9.1.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 
Artículo 87 de la LCSP, apartado/s: 1.a) 
 
Criterios de selección: 
 
Volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen de 
negocio de los tres últimos años concluidos (2022, 2023 y 2024) de negocios en el ámbito de 
actividades correspondientes al objeto del contrato. 
 
Se requiere que la entidad licitadora acredite un volumen anual de negocios en el ámbito de 
actividades correspondiente al objeto del contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres 
últimos años de, al menos, el 50% el valor anual de aquellos lotes en los que presente oferta y 
sea admitido, siendo los importes los siguientes: 
 

-  Lote 1: 225.000 € 
-  Lote 2: 15.000 € 
-  Lote 3: 562.500 € 
-  Lote 4: 11.250 € 

 
 
En caso de concurrir a más de un lote, el licitador deberá acreditar la solvencia acumulada o la 
suman para todos los lotes en los que resulte adjudicatario.  
 
En arras de favorecer la concurrencia competitiva a la licitación, se establece que, en el caso de 
concurrir a varios lotes, se entenderá que se cumple con el requisito de volumen anual a aquellas 
empresas que acrediten un volumen anual total por encima de los 600.000 €, en todo caso, 
siempre que sea en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato. 
 
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por 
el Registro Mercantil. 
 
En todo caso, no se admitirán a efectos de acreditación de la solvencia económica y financiera 
las declaraciones o autoliquidaciones tributarias (sociedades, IRPF) del empresario (societario o 
individual), debiendo estarse a sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil o en Registro oficial correspondiente o, para empresarios individuales, a sus libros de 
inventarios y cuentas anuales debidamente legalizadas. 
 
En el supuesto de empresas de nueva creación que carezcan de cuentas anuales registradas, 
deberán aportar declaración censal de comienzo de actividad, así como, un informe emitido por 



  

  
 

 
 

 

una institución financiera que acredite la solvencia económica de la empresa. Deberá constar 
expresamente que, el banco o entidad financiera que emite el informe, conoce las condiciones 
del contrato y considera solvente a la empresa para responder de las obligaciones económicas 
derivadas del mismo. 
9.2.- SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL 
Artículo 89 de la LCSP, apartado/s: 
Criterios de selección: 
• Relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de los tres últimos años, en la que se 
indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; siendo el requisito 
mínimo que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 30 
por ciento, es decir: 

- Lote 1: 135.000 € 
- Lote 2: 9.000 € 
- Lote 3: 337.500 € 
- Lote 4: 6.750 € 

 
En caso de concurrir a más de un lote, el licitador deberá acreditar la solvencia acumulada o la 
suman para todos los lotes en los que resulte adjudicatario. Igual que en la solvencia económica 
y en arras de favorecer la concurrencia y teniendo en todo caso en cuenta que el acuerdo marco 
es el sistema que regirá la contratación de contratos basados de cuantías menores que se 
repartirán entre los diferentes adjudicatarios se establece una cuantía acorde para evitar 
restringir la competencia y favorecer el acceso a pequeñas y medianas empresas. 
 
A efectos de determinar que los suministros efectuados sean de igual o similar naturaleza, habrá 
de atenderse a los tres primeros dígitos del código CPV establecido en el apartado 1. 
 
Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación, los 
suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder 
del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 
 
• El licitador deberá aportar, además de lo anterior, al menos dos (2) certificados de buena 
ejecución expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañada de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación, es decir, junto a evidencia documental que acredite la existencia de los mismos. 
 
En el supuesto de empresas de nueva creación que carezcan de cuentas anuales registradas, 
deberán aportar declaración censal de comienzo de actividad, así como, un informe emitido por 
una institución financiera que acredite la solvencia económica de la empresa. Deberá constar 
expresamente que, el banco o entidad financiera que emite el informe conoce las condiciones 



  

  
 

 
 

 

del contrato y considera solvente a la empresa para responder de las obligaciones económicas 
derivadas del mismo. 
 
Se podrá requerir una muestra a los licitadores con carácter previo a la propuesta de 
adjudicación. 
 
10.- PAGO DE LOS SUMINISTROS 

El contratista tendrá derecho al abono de cada suministro realizado y recibido a conformidad, 
en los términos establecidos en las normas que rigen el contrato y con arreglo al precio 
convenido, según se establece en el artículo 198 de la LCSP.  

La contraprestación se abonará contra factura presentada al Contratante.  

Todos los pagos se verificarán mediante transferencia bancaria, previa recepción de la factura 
por el contratante.  

 Las facturas serán remitidas al siguiente correo: pliegosycontratos@idiphim.org debiendo 
incluirse en las mismas la referencia del nº del presente expediente. 
 
11.- CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA 
 
MIL QUINIENTOS EUROS (1.500,00 €), I.V.A. excluido, por cada lote del que resulte 
adjudicatario 
 
12.- PLAZO DE GARANTÍA DEL SUMINISTRO 

GARANTÍA FINANCIERA: Garantía financiera de 1 año desde la finalización del AM.   

GARANTÍA TÉCNICA: La garantía técnica del suministro será de 3 años desde su recepción 
 
13.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como condiciones especiales 
de ejecución: 

 X Como criterios ambientales 

Condiciones especiales de ejecución: La empresa adjudicataria deberá promover el reciclado de 
aquellos productos que sean utilizados para la ejecución del contrato y hayan sido devueltos por 
tratarse de artículos defectuosos. A lo largo de la ejecución del contrato deberá proveer 
evidencia de cumplimiento de esta obligación especial.   

 

 

 



  

  
 

 
 

 

En Majadahonda, a fecha de firma electrónica.  

La presente no se publica firmada por motivos de protección de datos. Podrá consultarse por 
quien lo desee en cualquier momento en la sede de la Fundación. 

 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  

Presidente del Patronato y de la Comisión Delegada  

FIBHUPH 
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